
NÜM. 827. Viernes 16 de Diciembre de 1842.

Se admiten suscripciones vo

luntarias i este periódico, que sale 

los martes y viernes en I* Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus 

casas.

vil Wl

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á so rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

ios avisos que se remitan serán 

francos de porte.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Negociado 8.°=Circular.=Número 702.
Prevengo á todas las justicias de los pueblos de esta 

provincia, que si se hallase 6 se presentase en alguno de 
ellos, el sugeto cuyo nombre, y señas se expresan á con
tinuación, procedan á su captura y subsiguiente conduc
ción con toda seguridad á disposición del Juzgado de 1.a 
Instancia de Villadiego.

Nombre y señas. Miguel Iglesias, de estado casado, 
estatura cuatro pies y medio, lampiño de barba, ojos y 
pelo rojo, pantalón y chaqueta de paño Tojo usado: tiene 
este individuo 24 años de edad. Dios guarde á VV. mu
chos años. Burgos i3 de Diciembre de i84a.=José Nie- 
to.=Sres. Alcaldes y Ayuntamientos Constitucionales de..

Negociado 8.°=Circular.=Número 767.
Prevengo á todas las autoridades de esta provincia de

pendientes de la mia, y encargo á las que no lo son, que 
procedan inmediatamente á la captura y subsiguiente con
ducción con toda seguridad á disposición del Juzgado de 
j.a Instancia de esta Capital, del sugeto cuyo nombre y 
señas adelante se expresan.

Nombre y señas. Juan Ruiz (Pasiego), estatura alta, 
cuerpo algo grueso, ojos garzos, cara redonda y llena, 
muy encarnada y rtívia, sin barba, bien parecido y 
como de 26 años de edad, con una gorra de piel redonda 
en la cabeza y capa parda. Ademas para mayor ilustración, 
es mozo soltero, y ha estado en la facción asistente de 
Balmaseda. Dios guarde á VV. muchos años. Burgos i3 
de Diciembre de i,842.=Jo$e Nieto.=Sres. Alcaldes y 
Ayuntamientos Constitucionales de.,...

Negociado gcneral.=Circular.=Ñútnero y53.
Por el Sr. Subsecretario del Ministerio de la Goberna

ción de la Península se me ha dirigido en 7 del actual 
la Real orden circular .siguiente.

»Con fecha 24 de Junio del año próximo pasado se 
trasladó <i V. S. por este Ministerio la Real orden que si
gue, comunicada por el Sr. Ministro de Hacienda en i.° 
del propio mes.

La Dirección general de Rentas y Arbitrios de Amor
tización con fecha a3 de Abiil último dijo á este Ministe
rio lo siguiente—Adjunta remito á V. E. la comunicación 
original' y copias que me ha dirigido el Intendente de Za
ragoza, dando parte que el Ayuntamiento Constitucional 

de la villa de Justiñana, había embargado ciento ochenta 
y cuatro robos de trigo peí fenecientes á la dignidad prio- 
ral de la orden de San Juan, para pago de las contribu
ciones que la detalló, y queá pesar de haber adoptado las 
medidas mas enérgicas para que alzase el expiesado em
bargo, no habia podido conseguirlo en virtud de la pro
tección dada al mismo por la Diputación provincial. 
Como todos los dias esten ocurriendo casos de igual na
turaleza con los que se perjudica en sumo grado los inte
reses de las encomiendas y se retrasa el pago del présta
mo del Banco Español de San Fernando hecho al Gobier
no, cuyos productos se hallan afectos al mismo, no pue
do menos de volver á llamar la atención de V. E. para 
que sirviéndose hacerlo á la de la Regencia provisional 
del Reino, con motivo de esta nueva incidencia, determi
ne,en las demas consultas que coii igual objeto tengo he
chas, lo que estime mas oportuno. Y como sean varias las 
reclamaciones de la misma especie, que se hacen á este 
Ministerio sobre que se haga entender á los pueblos, que 
las encomiendas que administra por sí el Estado, no están 
sugetas al pago de contribuciones como no imbebidas en 
los encabezamientos ni repartos hechos á los pueblos. Lo 
trasladó á V. E. de orden del Regente del Reino, comu
nicada por el Sr. Ministro de Hacienda, acompañando co
pias de las contestaciones que han mediado en este asunto, 
á fin de que disponga que los Gefes políticos y Diputa
ciones provinciales haganentender á las justicias de los 
pueblos, que los bienes del Pistado no están sugelos á pago 
de ninguna clase de contribuciones, y que por lo tanto ni 
puedan incluirlos en los repartos por no estar considera
da esta riqueza en la cuota designada al pueblo, ni me
nos molestarle con apremios como desgraciadamente su
cede por una mala inteligencia de las órdenes é instruc
ciones que rigen en la materia.

La reitero á V. S. de orden de S. A., comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, para su inteligencia y 
cumplimiento, en razón á que según consta en el Minis
terio de Hacienda no se observa por parte de varias Dipu
taciones provinciales y Ayuntamientos Constitucionales lo 
arriba prevenido; debiendo V. S. manifestar en contesta
ción, previa la adquisición délos necesarios datos, lo con
veniente respecto á esa provincia.»

Cuya superior disposición se inserta en este periódico 
oficial para la debida publicidad, y puntual cumplimien
to por parte de (os Ayuntamientos Constitucionales de 
esta provincia. Dios guarde á W. muchos años Burgos 
12 de Diciembre de ilSí^i.^Jese Nieto."=Sres. .Alcaldes y 
/lyuntanuentos Constitucionales de..



otro suget o cuvo nombre.,.apellido ignora,
pop haber salido con armas de fuego á seis Asturianos al 

Diputación provincial de Burgos anochecer del 22 del mes de Noviembre último, en el 
campo alcabálatorio de este pueblo, donde llaman las 
Zarzas, con el fin de robarles, de <pie resultó herido uno 
de los Asturianos, llamado Pedro Urraca de un golpe que 
le dió <d de infantet ía con la étiil'ald' de la carabina 
ó escopeta que llevava, salió herido tan)bi^n ql cabiillo del 
Celestino; en cuya persecución salió la Milicia nacional 
de este pueblo, la que no pudo caplu anidas por la.obscuri
dad de la noche; dicté amplíe ju isúqi y embaí m, de bie
nes, y en particular para recojcr el caballo, é identificar . 
mejor el crimen ; y por Ip que resulta de las diligejicips 
que me ha devuelto el Sr. Juez de 1 a instancia de Villa
diego, tío ha podido ser hallado el Celestino, y he'man
dado librar exorto hoy dia de la fecha, y que se oficie á 
V. S, para que,se. sirva mandar á los ajeajdes constitu
cionales de los pueblos de la provincia, procedan á la 
captura del Celestino y su'Compañero, cuyas señas se ex
presan en los Boletinesioficiales, siendo las del primero; 
estatura cinco pies poco mas ó menos, largo de cara, con 
chamarra de pieles de cordero, capa rpji como de medio 
uso, sombrero calatiós, caballo negro, de estatura, de dos 
cuerpos, herido con arma, de fuego.^djl de infantería de 
dos varas largas, cara idetn av.ultada, cerrado de barba, 
sombrero calañés como el primero, su voz ; bronca, con 
chamarra igual á la de su compañero, capa roja, zapato 
romo.y errado; y podiendo ser habidos, harán que se 
conduzcan por tránsitos de justicia con la seguridad ne
cesaria á disposición del Sr. Juez, de 1.a Instancia del 
partido de Salda mi.

Lo que he mandado noticiar á V. S. para dichos fines 
y que las autoridades civiles vigilen y persigan á los mal- 

dos fugitivos otros de ¡guales procederes.,,y asalten á los 
publica en el Boletín, de la provincia para ciudadanos pacíficos, que viajan diariamente, con las de- 

' ' mas disposiciones que V. S. tenga á bien adoptar.
y accediendo d los deseos de la precitada autoridad, 

he acordado mandar que se inserte en el periódico oficial 
de esta provincia, fipn. expresa prevención á las justicias 

El Alcalde ( (institucional de Fentosit de Riopisuerga de todos los pueblos de ella, de que procedan al tenor de
lo que aquella desea. Dios guarde á FF. muchos años. 
Burgos i3 de Diciembt e de \%Z\i.==Jose Nicto.=Sres. 
Alcaldes y Ayuntamientos Constitucionales de...

(2)
Negociado 8.°=Número 739. no Martínez vecino de Villalvilla, partid^ dk Villad ¡ego y

La Exenta. Diputación de esta provincia ha dirigido otro «mgeto cuyo no.mbre,.apellido y,, yecimhd .. ,^g. igjiora, 
d S. A. el Regente del Reino la exposición siguiente.

Serenísimo Señor. La I
que en Octubre del año anterior presenció ipdiguada la 
rebelión que se alzó en Lis provincias Vascongadas contra 
la Regencia de V. A.S.y el horrible alentado que se perpetró 
en el alcázar regio, no puede meimsdelameniarse también 
de los desgraciados sucesos que han tenido lugar en la se- 
gtinda Capital de España. Para bien de está Nación, victima 
de ambiciones exlrangeras, la sola pie-encía de V. A. S. en 
los muros de Barcelona, bastó para acallar las exigencias 
de los reboltosos, haciendo imperar el orden y la ley don
de poco antes ondeaba la enseña de la anarquía y el de
sorden. Este acontecimiento aumenta las glorias del ven
cedor en Luchana, del pacificador en Vergara, del (pie 
acaba de triunfar de los enemigos políticos del Estado.' 
Por ello felicita á V. A. S. esta Corporación provincial y 
se felicita asi misma cu la seguridad y confianza tic que 
serán sofocadas en su origen las lentaiivas dé cuantos se 
propongan alterar el orden público, atacando la Constitu
ción política de 1887, el trono de Isabel ¡1 y la Regencia 
de V. A. S. La Diputación provincial de Burgos, conoce
dora de las virtudes cívicas (pie adornan á V. A. S. hicie
ra traición á sus principios políticos, sino le rindiera su 
homenage por la reciente vicioria, que acaba de conseguir 
de los que intentaron regar con sangre española la po
blación mas rica é industriosa de España.

Dígnese V. A. S. escuchar los votos de esta Corpora
ción provincial que ruega al Señor conserve la vida de 
V. A. S. por dilatados años para felicidad de la ¡Nación 
que dignamente gobierna. Burgos i3 de Diciembre de 
1842.= Serenísimo Señor. = José Nielo.—José Senes. ’ 
Francisco Arquiaga.=Antónia Martínez \costá—Victo<- 
ríano García.=Manuel Perez Fajardo.=P. A. de S. E.=- hechores, por que no será estraño que se reunan á los 
Juan Ferpandéz Cueva, Secretario.

La cual se t ,
conocimiento de sus habitantes. Burgos ¡4 de Diciembre 
de i842,=/oíe Nieto.

Negociado 8.°=Circnlar.=:Número 708.

me ha dirigido con fecha 4 del actual la comunicación 
siguiente.

Hallándome formando causa de oficio contra Celesti-

PARTIDO DE MELGAR. DE FERNAMENTAL.

PUEBLOS. NOMBRES.
Valor líqui
do en el 

quinquenio 
del año de 
1829 a!33.

Deben per
cibir á bue
na cuenta 
con arreglo 
á la ley.

Cupo repar
tido por la 
Diputación 
por la con
tribución 
del Clero 

que debe de
ducirse de 
la que de
ben recibir

5891(1X9 9d 91
Deficiente 
que deben 

percibir por 
la

Iñtenden.’ 
de las con
tribuciones 
ordinarias.

Total haber 
del

Cabildo á 
buena cuen

ta 
conforme á 

la ley.

Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs.

Arenillas

Castrojeriz y sus barrios de 
Valbonilla y Tabanera

D. José Centeno
D. Francisco Centeno 
D. Manuel Centeno 
D. José Centeno Perez 
D. Crtsogono Vallejo 
D. Francisco Villahizan 
D. Antonio Pedrosa 
D. Antonio Estevanez 
D. Santiago Gil 
D. Manuel Francés 
D. Juan José Sierra 
D. Domingo Diez 
D. Manuel Rodríguez 
D. Fernando Mario

196»
196$ 
ig65 

>r.l ’965
rg65 
1965 
231 ír 
23 10
r 270 
2806
2 3 06 
2806 
2806 
2806.

'965 \
1960 /
ígfiS t 
1960 í 
1960 l 
196 5 )
2810 \
23 10
1270 
2806 .
2806 j 
2806 |
2806 I

2886-18 9408-2 i» 1179°



O<>P(

Barrio de Muñó

Belbimbre

Castrillo de Murcia

Cilores del Páramo

Grijalba

lueslrosa

Ontanas

liero del Castillo

}8sf

Los Balbases

Manciles

OlmilloS de Sasamon

Cañizar de los Ajos

Castellanos

Iglesias

Yudego y Villandiego 

iP."

D. Manuel Gulie
D. Antonio Corral 
D. Juan García Alcalde 
D. Domingo Lanchares 
D. Juan Manuel Maleo 
D. Pedro González Sieira 
D- Leandro Rodrigo 
D. Román Vicen le 
D. Luis Calleja 
D. Ignacio González 
D. Angel Miguel 
D. León Mabamud 
D. Juan Penez 
D- Ruperto Prieto 
D. Fraueiscó Martínez 
D. Cipriano Quintana 
D. Joaquín Mario 
D. Pedro Dueñas 
D. Valentín Dueñas 
D. Juan Herrera 
D. Joaquín Muñoz 
D. Alanasio Diaz 
1). Isidoro Ordoñez 
D. Pedro Ordoñez 
D. Fermin Rodríguez 
D. Pedro Manrique 
D. Iginio Martínez 
D. Felix Carrasco 
D. Mariano López 
D. Juan González 
D. Vicente Miguel 
D. Manuel del Rio 
D. Felipe del Rio 
D. Santos Esta layo 
D. Ramón Eslalayo 
D. Manuel González 
D. Eulogio Antigüedad 
D. José Bermejo 
D. Pedro Máznela 
D. Domin go Ladrón 
I). Gregorio González 
D. Domingo López 
D. Valentín Velasco 
D. Ildefonso Arce 
D. Francisco Saez 
D. José Velasco 
D. Felix Zorita
D. Juan Manuel Lomana

(5)
• 455 
26'83 
26’88 
2698 
2698 
2931 
3‘6o3 
1857 
3o31 
3o31 
1626 
3211 
3 1 1 1
1698
* 79ti 
g5o

4412

1807 
¡ 807 
9ti7 

3345 
206'4 
206’4
1107 
5;g3 
34o4 
34p4 
2667 
2607 
2667 
I920

3423 
3423 
)787 
agt3 
29i3 
agí 3 
2gi3 
2467 
1 2ÓQ 
86'78 
3678 
8678 
1898 
2881 
2331

CMl/.

Melgar de Fernaniental

M-íit

Padilla de Abajo
>)ib .i:,;.-01 odllb S --tniM

Padilla de Arriba
■< - ! ' ’■ !í J- ' . ' 1 •’ ' i'. .
Palacios dé Riopísuerga
Palazuclos junto á Pam— 

pliega

Pam pliega

D. Vicente Nogales 2331
D. Marcelo Ocampo 2331
D. Felipe Buey 233 r
D. Miguel Arias 2881
D. Manuel Rey 2331
D. Benito Herrero 2331
D. Angel Román 2331
D. Nemesio Nogales 2331
D. Fermin Buey 2331
D. Domingo Pablos ««92
D. José Fraile 2767
D. Wenceslado Barbero 14'55
D, Nicanor de la Cuesta 2767
D. Cosme Inojal 2767
D. Antonio González 2631
D. Buenaventura Martin 2631 
D. Rosendo Ruiz 2080
D. Antonio Arraya 358g
D. Leandro Ibañez 8067
D. José Tomás 8087
D. Joaquín González 334 t
D. Paliicio Miguel 344«
DrJosé Ordoñez . 344«

1455 1 
2683 \ 
21)83 j ¡; L 
2698 I 
2698 I 
ag3i \ 
33oo / 
18^7 í 
3o31 I 
3o31 1
1626 / 
32 1 I 
31 I I . 

1 5g3 ( 
•796 i 
95o £ 

3doo 
1807 )
1807 7 
1807 ?
967 ) 

33oo 
2064 A 
2064 ( 
t 107 (
33oo 
33oo x 
33oo ¿ 
2667 ’
26’57 f 
2657 ( 
1925 
33oo ? 
33oo . 
33oo f 
1787 (
29*3 v 
29 «3 / 
ag«3 > 
29 «3 \ 
246'7 ' 
*f9 < 
3000 ; 
33oo / 
33oo > 
«898 í 
238i 7 
233« \ 
233i 1
233i 1
233i f 
2331 \ 
233i >
233r / 
23"3r 1 
2331 1
233i J 
1192 / 
2767 \
i 455 / 
2767 2
2767 1
2631 .
2681 r 
2o3o í 
33oo 
3o57 .
8007 >
33oo 
33oo 1 
33oo

10489-18 35o23-i6 455i3

778-82 2482- 2 n32I i
476-22 4227-ia 4704

9‘4-«7 i83i-i7 2746
7*3 2687 38oo

1434-17 4968-17 6888

324-19 2976-16 33oo

949 4286 6286

1024-19 2276-16 33oo
1095-19 66o4-i5 6600

1729-28 
otsa< i .(.!

6241-11 7971

1060 4>65 6226

1436-15
■

6960-19 8887

4068- 5 7688-29 11662

663-18 8072-16 3736

1674-14 10228-20 11798

q ntiií XI titiignc>14 r<br

8408- 9 18424-26 26888

2199- 4 7666-80 97 56

i'i .'i.Vi. Xí'.íi 1

2090-21 6201-18 7292

822- 9 2477-26
> hléó ny >ir

33oo

i33o- 4 4788-80 6114
! ■ ó ■) i t> Biob .'okiloinií/JOV <
3338-11 8816-28 11665

-YIAKflA 30 AífKaaiMl.
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4o36Villasandino
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2224V illasilos
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1471Villoveta

4ooVizmalo
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Pedrosa del Páramo

Pinilla de Arlanza

inuJ,< ci

206-24 
746-82 
267-17 
468-17

1126-17 
ahll Ü

Tamarón 
"Valtierra de
Vallegera

Valles

Villazopeque 
££8l3c

, ,2 238 )
1 i 5o r
769 

33oo » 
8800 (
33oo Í 
2488 . 
2488 ( 
2488 i 
•499 
253o . 
2680 \
253o 1 
2680 f 
253o \ 
253o / 
253o L 
2?3o 1
141 r ) 
2004 
33oo 
2461 
2868 
294i 1 
2941 $ 
2690 
2690 ]
2690 i 
2690 \ 
2690 /
2690 1
2690 1 
1428 / 
33oq 
1986 
255i i 
1342 J 
1027 
2210 
33oo 
3a43 1 
1684 i 
2158 
2158 1
2 158 1
2158 1 
2158 ’ 
33oo '■ 
1822 :
2oo5 i 
2oo5 1
1617 
1617 
1617 
1617 , 
2244

95.
702

880

592 
622-17 
538

Villaldemiro
Villamedianilla

Villanueva Argaño

Villanueva las Carretas 
Villaquirán de los Infantes 
Villaquirán de la Puebla

Villasidro

Riopisuerga

137- 4 

ni.irl ,Q

<$ ;■

Sasamon

D. Santiago Chulean 
D. Narciso donzáléz 
1). Vitores Carrillo 
I). Teodoro Revilla 
1). Lino Calleja 
Di Lucas Martínez 
D. Leonardo González 
D. Gaspar Palacio 
D. Antonio Rodríguez 
I). Leona)do Palacio 
D. Benito Delgado 
tD; Nicolás Dueñas 
1). Eugenio Herrero 
D. José Saiz González 
D. Fernando Rilova 
I). Valerio Rtiiz 
D- Francisco Boada 
D. Julián Saez Reinosa 
D. Pedro Gutiérrez 
D. Santos Saez Reinosa 
D. Teodoro Guadian 
D. José Mario

t D. Manuel Monedero 
D. Pablo García 
D. Pedro Cabia
D. Agustín Escribano 
D. Mateo Orbaneja 
D. Fernando Corral 
D. Calixto Corral 
1). Santiago Brabo 
D. Donato Gil 
D. Manuel Salazar 
D. Pedro Fraile 
D. Cayetano Perez 
D. Gaspar Palacio 
D. Felix López 
D. Lázaro Tovalina 
D. Francisco Rodríguez 
D. Eusebio Maté 
D. Lucas Millaverde 
D. Casimiro Hernando 
D. Ignacio Barriuso 
D. José Andrés 
D. Judas Tadeo 
D. Tomás Bueno 
D. Inocencio Oca 
D. Segundo Ruiz 
D. Antonio Mai tin 
D. Andrés Arlacbo 
D. Juan Puente 
D. José González 
D. José Lopiana 
D. Santiago Delgado 
D. Manuel Minguez 
1). Manuel Val Jejo 
D. Agustín Infante 
D. Simón Cabia

(4)
. 17^ 

2238 
115o 
3$ 

3855 
3855 
2488 
2488 
2488 
’4óg 
253o 
253o 
253o 
e530 
253o 
253o 
2 53o 
253o 
»4 • 1 
2004 
346o 
2461 
2568 
=941 
2941 
2690 
2690 
2690 
2690 
2690 
2690 
2690 
1428 
34z3 
1986 
255i 
i34a 
1027 
2210 
4494 
8243 
1634 
2158 
2158 
2158 
2158 
2158 
33go 
1822 
2oo5 
2Oo5 
1617 
1617 
1617 
1617 
2244

Pedrosa del Príncipe

(Se continuará)

2774-33 8388

576 769

7958-19 99°°

5614-21 .7464

1271-80
orn ,=a

e'idniidljíl

r*O¡A ¿t) 
17828-27

I . Thxiti bD 
2i65t 
aoofdtalesJ

níoiiil oh olIi ítatsD

1797-10
2553- 2
2193-17
2099-17

4755-17

2004
33oo 1 ’
246 L. .. ,.
2568

6882

«mshiO

16222
r.i

20258

•Lililí!l3 lab o-iyií

r> , 2349 
1284

33oo°bwY

1986

3o 13

435 
1687-17 
2762

3^3 >1 ¿oJ

1027 
2210
33oo

4 r 55 4877

í:ornr,gfiS oh ioIIitnlÓ

8566 10780

4496 5)22

8296

4997 6468

1844 2244

Imprenta de arnaiz.

Remate en quiebra.
Fincas que en esta capital y en la del reino han de 

subastarse en quiebra, el día 3o de enero de 1843 en Lis 
casas consistoriales, desde las 10 déla mañana en adelante.

Monasterio de San Pedro de Cardeña.
Veinte y ocho heredades de 4 fanegas de 1a. calidad 

... > --------------- -- .--------------------------------- ------ —-------

zidnuuutracion principal de Bienes Nacionales de la 
Provincia de Burgos.

92 fanegas de 2.a, y 47 V media de 3.a, qúcén el ' pueblo 
de Orbaneja Riopico pertenecientes á dicho monasterio 
las cuales producen en renta ¡38 fanegas de pan media
do. Han sido tasadas con arreglo á lo prevenido en los 
articulos 18 y 19 de la instrucción de 19 de marzo de 
1836, en 71,860 rs., y capitalizadas según las bases esta
blecidas en reales órdenes de 20 de noviembre de 1836 y 
11 de mayo de 1807, en 74,533 : tienen contra si un cen
so perpetuo de 33 lá. anuales en favor de la Santa Iglesia 
Catedral de esta Ciudad. Se hallan arteudadas por ocho 
años que vencerán en el dé 1848. Bu rgos 12 db diciciu-

, bre de 1842—Por habilitación—Juan Ortigúela Mar iscal 
'"■"T 11,1 ■ ■■'■■■■ 1»... - 11..—--- ...— u^BUsnasn»’


